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ANEXO 8 

CONSIDERACIONES EN EL EAE A LAS RESPUESTAS ENVIADAS EN 
CONSULTAS PREVIAS POR LAS ADMINISTRACIONES AFECTADAS 
Y PÚBLICO INTERESADO 
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AGE 

ORGANISMO RESPUESTA DADA EN CONSULTAS PREVIAS TOMA EN CONSIDERACION EN EL EAE 

Confederación Hidrográfica del 
Guadiana. MAGRAMA 

D.I.E no ha valorado la alternativa 2. Recoger previsión de 
tráfico y desarrollo del sistema portuario 2005-2020 en la 
fachada suroeste.  

La justificación de la no elección de una alternativa 2 se 
explica en la memoria del Estudio ambiental estratégico. Las 
proyecciones sobre tráfico marítimo y sistema portuario se 
abordan en el apartado 4.1 de la memoria del EsAE.  

En el documento “Análisis y presiones” fachada 
sudatlántica, deben actualizarse los datos de aportaciones 
naturales anuales posteriores a 2005 así como los datos 
del estado ecológico de las masas de agua de la 
Demarcación hidrográfica del Guadiana 

Los documentos de evaluación inicial no están en fase de 
borrador, y por lo tanto ya no están sujetos a 
modificaciones. Se sometió a información pública en 2012 y 
aunque no estará formalmente aprobado hasta que las 
Estrategias se aprueben en su conjunto por Real Decreto, 
no se prevé modificarlo (ni tampoco las otras cuatro fases 
previas de las Estrategias, que no son el Programas de 
medidas). Las cuatro fases están ya reportadas a la COM, y 
evaluadas por estas, no se pueden modificar en el marco de 
eta EAE. La propia DMEM y la LPMM establecen el 
mecanismo de revisión adaptativa de la planificación marina 
cada 6 años, y ahí se revisarán los documentos 
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Revisión y actualización de la normativa citada 

El Documento marco no es un borrador, es un documento 
que ya no está sujeto a modificaciones. Se sometió a 
información pública en 2012 y aunque no estará 
formalmente aprobado hasta que las Estrategias se 
aprueben en su conjunto por Real Decreto, no se prevé 
modificarlo (ni tampoco las otras cuatro fases previas de las 
Estrategias, que no son el Programas de medidas). Las 
cuatro fases están ya reportadas a la COM, y evaluadas por 
estas, no se pueden modificar en el marco de eta EAE. La 
propia DMEM y la LPMM establecen el mecanismo de 
revisión adaptativa de la planificación marina cada 6 años, y 
ahí se revisarán los documentos 

Confederación Hidrográfica del 
Júcar. MAGRAMA 

Compatibilidad de las Estrategias Marinas con el Plan 
Hidrológico Nacional y con los Planes Hidrológicos y de 
Gestión del Riesgo de Inundación de las Demarcaciones 
Hidrográficas. 

La compatibilidad entre los planes y las estrategias se 
garantiza por el hecho de que la propia directiva de 
estrategia marina establece que estas estrategias sólo se 
aplicarán en las aguas costeras en aquellos aspectos del 
estado medioambiental del medio marino que no hayan sido 
abordados por los planes hidrológicos. Es decir, las 
estrategias tienen un carácter “subsidiario” o 
complementario respecto al grado de protección de las 
aguas costeras, y como tal, heredan múltiples aspectos de 
la planificación hidrológica en el entorno costero: programas 
de seguimiento, objetivos ambientales, programas de 
medidas.   

Confederación Hidrográfica del 
Miño- Sil. MAGRAMA 

Garantía para toda actuación en su territorio de la 
sostenibilidad del recurso hídrico como principio básico de 
toda actuación. 

Las estrategias marinas no abordan ninguna medida que 
afecte a los recursos hídricos.  
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Compatibilidad entre las Estrategias Marinas y los Planes 
Hidrológicos de Cuenca de las diferentes Demarcaciones 
Hidrográficas.  

La compatibilidad entre los planes y las estrategias se 
garantiza por el hecho de que la propia directiva de 
estrategia marina establece que estas estrategias sólo se 
aplicarán en las aguas costeras en aquellos aspectos del 
estado medioambiental del medio marino que no hayan sido 
abordados por los planes hidrológicos. Es decir, las 
estrategias tienen un carácter “subsidiario” o 
complementario respecto al grado de protección de las 
aguas costeras, y como tal, heredan múltiples aspectos de 
la planificación hidrológica en el entorno costero: programas 
de seguimiento, objetivos ambientales, programas de 
medidas.   

Oficina Española de Cambio 
Climático. MAGRAMA 

Se debe incluir en las EME la mitigación al cambio climático 
y la reducción en la emisión de gases de efecto 
invernadero. 

El aspecto de la mitigación del cambio climático, y cómo 
este se aborda en las estrategias marinas, está explicado en 
el apartado 3.3.1 de la Memoria del EsAE.  
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Puertos de Estado. Ministerio 
de Fomento 

Los programas de medidas deben de ser compatibles con 
los requerimientos propios del transporte marítimo y de la 
operatividad portuaria 

La compatibilidad debe existir, pero en ambas direcciones: 
El artículo 7 de la ley 41/2010, de protección del medio 
marino, establece que “Las estrategias marinas (…) 
constituyen el marco general al que deberán ajustarse 
necesariamente las diferentes políticas sectoriales y 
actuaciones administrativas con incidencia en el medio 
marino de acuerdo con lo establecido en la legislación 
sectorial correspondiente”. 
 No obstante a lo anterior, se debe recordar que la 
propuesta de los programas de medidas ha sido discutida 
con Puertos del Estado, así como ocurrió en las fases 
anteriores (programas de seguimiento, evaluación inicial, 
etc.).  

La propuesta de nuevos Lugares de Importancia 
Comunitaria (Red Natura 2000) en zonas donde existe 
tráfico marítimo, esta actividad debe estar incluida en los 
planes de gestión como actividad compatible  

Los planes de gestión de los EMP se realizan en un análisis 
caso por caso, para cada espacio y cada actividad humana, 
discutiendo la posible regulación de las diferentes 
actividades con las autoridades competentes. Cada plan de 
gestión de EMP tiene su proceso de participación pública, 
en el cual se deberán discutir estas cuestiones.  
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Sociedad de Salvamento y 
Seguridad Marítima 

Propone incluir nueva medida en Anexo III. Alternativa uno: 
“Elaboración de protocolos/ procedimientos operativos para 
la correcta implantación del Plan Marítimo Nacional de 
respuesta ante la contaminación del medio marino, 
aprobado por Orden FOM/ 1793/ 2014, de 22 de 
septiembre de2014.” 

La propuesta no está actualmente incluida en la medida 
nueva CONT1, porque esta se refiere sólo al Plan Ribera, 
mientras la sugerencia indicada es una nueva medida para 
el Plan Marítimo Nacional del Ministerio de Fomento. Se 
agradece a SASEMAR la propuesta y durante la información 
y consulta pública, se discutirá bilateralmente con este 
organismo para su inclusión en la propuesta definitiva de los 
programas de medidas. 

CC.AA/Ciudades Autónomas 

Generalitat de Cataluña 

Agencia Catalana del Agua. 
Departamento de Territorio y 
Sostenibilidad 

Mayor claridad entre presiones e impactos sobre el medio 
marino. 

Ciertamente, el Anexo III de la DMEM, donde se establecen 
las presiones e impactos, resultó desde su inicio un tanto 
ambiguo en lo que cada Estado Miembro luego ha 
interpretado como “presión” e “impacto”. Este aspecto es 
difícilmente subsanable en este momento, al estar obligados 
a utilizar la terminología común contemplada en dicho 
Anexo, para garantizar la comparabilidad entre los Estados 
Miembros. 
Este tema concreto se está actualmente revisando y 
debatiendo específicamente en la COM y en los grupos de 
trabajo de la Estrategia Común de Implementación de la 
DMEM , en el marco de los trabajos de revisión de la 
Decisión sobre buen estado ambiental (Decisión 
2010/477/UE) y del anexo III de la DMEM. Ambas cosas se 
esperan que estén aprobadas en el segundo semestre de 
2016 y por tanto se aplicarán en el segundo ciclo de 
planificación de las Estrategias (2021-2027). De momento, 
la COM indica expresamente que hay que utilizar  el anexo 
III de la DMEM a pesar de las deficiencias encontradas. 
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Nivel de tratamiento en el contenido de las descripciones 
en las distintas demarcaciones marinas debe ser 
equivalente. 

El contenido de los documentos que se realizaron para la 
evaluación inicial siguió una estructura común entre 
demarcaciones marinas. No obstante, debido a las 
diferencias relativas a la disponibilidad de información de 
base (algunas demarcaciones contaban con más fuentes de 
información, series temporales, estudios científicos, etc., 
frente a otras donde existían más lagunas de información), 
en ocasiones los documentos quedaron con diferente 
envergadura y nivel de concreción. Es previsible que estas 
diferencias se vayan subsanando conforme a se vaya 
generando una información de base, homogénea, e 
igualmente repartida entre las 5 demarcaciones marinas, en 
base a la información generada por los programas de 
seguimiento, acordados en 2014. Para ello la colaboración 
de las CCAA será de nuevo muy valiosa.  

Considerar el cambio climático como impacto ambiental 
potencial. 

El aspecto de la mitigación del cambio climático, y cómo 
este se aborda en las estrategias marinas, está explicado en 
el apartado 3.3.1 de la Memoria del EsAE.  

 

Cataluña dispone de trabajos y estudios referentes a 
hábitats y especies marinas en el mar catalán que no se 

han actualizado en el “Documento Marco de las Estrategias 
Marinas: evaluación inicial, buen estado ambiental y 
objetivos ambientales” y que por tanto no se están 
integrando como información de base en las estrategias 
marinas 

La evaluación inicial (2012) se realizó en base a la 
recopilación de toda la información disponible, 
identificándose claramente múltiples lagunas de 
información. Por ello, se agradece la contribución, y se 
tendrá en cuenta en el proceso de revisión de la evaluación 
inicial, que comenzará en 2017. La revisión de las 
estrategias se realiza a través de un mecanismo de revisión 
adaptativa de la planificación marina cada 6 años, y es 
seguro que la revisión de 2018 compilará una mejora 
sustancial del conocimiento del estado del medio marino.  

Evaluación ambiental centrada en velar por la integración 
de los aspectos ambientales del Plan. 

Consideramos que este requerimiento está incluido en el 
enfoque planteado por el promotor en la memoria del EsAE.  
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Necesario trabajar con instrumentos de planificación más 
específicos para determinadas áreas. 

Así se plantea en el listado de medidas nuevas. El ámbito 
territorial varía notablemente entre unas y otras. De todos 
modos, las medidas nuevas las proponen las 
administraciones competentes y ellas deciden 

Objetivos operacionales relacionados con la adquisición, 
incremento o mejora del conocimiento sobre ecosistemas 
marinos deben  ser objetivos prioritarios dentro de las EME.  

Así se hará. Hay un bloque de medidas nuevas relativas a la 
mejora del conocimiento, mediante el cual se pretende 
avanzar en esta línea. No obstante, no se debe olvidar que 
no solo avanzar en el conocimiento es lo prioritario, sino que 
se debe igualmente, en base al enfoque preventivo, avanzar 
en la gestión y regulación de las presiones y actividades del 
medio marino, y en esa línea también se ha trabajado en la 
propuesta de medidas.  

Creación de un grupo de trabajo permanente por 
demarcación que pueda funcionar principalmente por 
medios telemáticos, para la integración de la información 
relevante de cada DM.  

Ya los hay, creados reglamentariamente. La CIEM 
(cooperación entre los Departamentos ministeriales de la 
AGE) y los cinco Comités de Seguimiento (cooperación 
AGE-CC.AA). No obstante resulta muy interesante la 
propuesta de grupos técnicos, que podrían estar asociados 
a cada uno de los 5 Comités de seguimiento de las 
estrategias. Es previsible que se aborde esta cuestión, como 
soporte al trabajo a nivel nacional, para la puesta en marcha 
de los programas de seguimiento y de las medidas.  

Incorporación en el EAE de las deficiencias identificadas en 
el DIE.  

Se ha trabajado para subsanar dichas deficiencias.  

Necesidad de que las Comunidades Autónomas puedan 
tener acceso a la base de datos de medidas existente, o a 
determinadas consultas de ésta, para poder introducir 
aquellas medidas que se vayan desarrollando desde la 
gestión realizada por las Comunidades Autónomas, y así 
tener acceso a todas las medidas que se vayan realizando 
en el marco de la demarcación. 

Así se hará. El vocal de la Generalitat de Cataluña, lo 
solicitó en la reunión del Comité de Seguimiento de la DM 
levantino- balear el pasado 15.10.2015 
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DG de Archivos, Bibliotecas, 
Museos y patrimonio. Dpto. de 
Cultura. 

Realización de la correspondiente Evaluación de Impacto 
Ambiental durante la fase de actuación o proyecto, en la 
que será obligatoria la redacción del Estudio de Patrimonio 
Cultural.  

La explicación sobre cómo se ha abordado el aspecto del 
patrimonio cultural queda incluido en el apartado 3.1 de la 
memoria del EsAE. 

DG de Pesca y Asuntos 
Marítimos. Departamento de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación.  

Revisión de las divisiones de las demarcaciones 
establecidas en las EME por a amplitud geográfica que 
abarcan o establecer planes y/o programas de ámbito 
territorial inferior 

La delimitación de las demarcaciones marinas fue 
establecida por la ley 41/2010, de protección del medio 
marino, por lo que cualquier posible modificación de la 
misma debería seguir un trámite parlamentario de 
modificación de una ley, y por lo tanto queda fuera del 
alcance del presente documento. No obstante, dentro de 
cada demarcación marina se podrían establecer “unidades 
de evaluación” menores, en virtud de la temática que se 
aborde (de hecho así se ha realizado para determinados 
aspectos, por ejemplo la eutrofización, las unidades de 
gestión de cetáceos, etc.).  

Priorizar objetivos, criterios, medidas y actuaciones 
definidas para mejorar el conocimiento sobre hábitats, 
fondos y especies marinas así como los efectos de las 
actividades humanas sobre ellos.  

Así se hará. Hay un bloque de medidas nuevas relativas a la 
mejora del conocimiento 

Creación de grupos de trabajo permanentes. 

Como ya se ha indicado, estos grupos ya existen, creados 
reglamentariamente. La CIEM (cooperación entre los 
Departamentos ministeriales de la AGE) y los cinco Comités 
de Seguimiento (cooperación AGE-CC.AA). No obstante 
resulta muy interesante la propuesta de grupos técnicos, 
que podrían estar asociados a cada uno de los 5 Comités de 
seguimiento de las estrategias. Es previsible que se aborde 
esta cuestión, como soporte al trabajo a nivel nacional, para 
la puesta en marcha de los programas de seguimiento y de 
las medidas. 
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Tenerles en consideración durante la evolución y los 
posibles cambios de las EME 

Ya se les tiene en consideración a través de los Comités de 
Seguimiento (cooperación AGE-CC.AA).  No obstante se 
trabajará en la mejora de la coordinación interadministrativa, 
la cual es fundamental en cualquier política medioambiental.  

Comunidad Valenciana 

DG de Cultura y Patrimonio. 
Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte.  

Protección de los recursos de valor cultural del mar a través 
de la propuesta de áreas de recursos naturales con valor 
cultural y/o patrimonial, con su correspondiente grado de 
protección.  

La explicación sobre cómo se ha abordado el aspecto del 
patrimonio cultural queda incluido en el apartado 3.1 de la 
memoria del EsAE. 

Diputación Provincial de 
Alicante (Área de Protección y 
Gestión del Territorio 

Profundizar en el diagnóstico con: 
o análisis más detallado de los efectos ambientales 

derivados del tráfico marítimo. 
o análisis detallado del decaimiento de las praderas de 

Posidonia oceánica en la costa mediterránea. 
o análisis de las causas que provocan la proliferación 

de medusas en la costa mediterránea y el impacto 
económico que produce.  

El análisis del tráfico marítimo fue analizado profusamente 
en la evaluación inicial. Además, en la presente memoria 
del EsAE, se incluye un análisis adicional de estimación del 
escenario tendencial del tráfico marítimo.  
El análisis detallado de las praderas de Posidonia se abordó 
en los documentos de la evaluación inicial (documentos de 
la DM levantino-balear para el Descriptor 1 y Descriptor 6). 
No se puede profundizar más en este sentido en el presente 
EsAE. La revisión del estado de las praderas de Posidonia 
se realizará en el proceso de revisión de la Evaluación 
inicial, que tendrá lugar en 2017-2018 
El aspecto de las medusas fue abordado muy parcialmente 
en las estrategias marinas, debido a la general carencia de 
información sobre las causas de su proliferación. 

Coordinación entre la Estrategia Marina y la Estrategia de 
Adaptación al Cambio Climático de la Costa Española. 

El análisis de las conexiones entre ambas herramientas ha 
sido abordado en el apartado 2.4 de la Memoria del EsAE.  

Gobierno de Cantabria. 

DG de Ordenación de Territorio 
y Evaluación Ambiental 

Consideración de los espacios naturales protegidos de 
ámbito costero de su territorio. 

Estos EMPs han sido considerados en el apartado 2.2.2 de 
la Memoria del EsAE. 
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Urbanística. Consejería de 
Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política 
social.  

Mayor profundización en las actividades humanas que se 
desarrollan o afectan al medio marino, conexas al uso 
sostenible de los recursos y con las actividades y usos 
compatibles con la preservación de la biodiversidad. 

La evaluación inicial supuso un compendio exhaustivo, no 
existente hasta ese momento, del análisis de las principales 
actividades humanas, así como de las presiones e impactos 
potenciales que las mismas pueden ocasionar. La 
profundización y mejora de este análisis se abordará en la 
actualización de la evaluación inicial, en 2017-2018.  

Consideración de la Orden AAA/1260/2014, de 9 de julio, 
por la que se declaran Zonas de Especial Protección para 
las Aves 

Esta Orden se ha incluido, desde el principio, en el 
documento VII. Programa de Medidas 

Tener en consideración las evaluaciones preliminares, 
mapas de peligrosidad y planes de gestión del riesgo de 
inundación en las zonas costeras. 

La gestión del riesgo de inundación de las zonas costeras 
no entra dentro del ámbito de las estrategias marinas, que 
se restringen al aspecto de los ecosistemas (acuáticos) 
marinos.  

Análisis de la posibilidad de empleo conjunto de planes y 
medios de gestión en lo relativo a los “vertidos de 
residuos”. 

El apartado de “vertidos al mar” se aborda tanto en la 
temática de “contaminación” como en la de “basuras 
marinas”, pero más centrado en la componente ambiental, 
que en la componente de generación de empleo.  

Gobierno de las Islas Baleares 

DG de Ordenación del 
Territorio. Consejería de 
Territorio, Energía y Movilidad. 

Actualización y revisión de diferentes aspecto y límites de 
emisión para vertidos de diferente índole y naturaleza 

Estos aspectos serán abordados en algunas de las medidas 
propuestas, en especial la medida CONT4.  Coordinación de las distintas normas sectoriales de 

depuración y calidad de las aguas, requisitos de vertidos, y 
coordinación en materia de contaminación transfronteriza. 

Gobierno Vasco 
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Agencia Vasca del Agua 
Compatibilidad de la Estrategia Marina de la zona con el 
Plan hidrológico de cuenca 2016-2021. 

La compatibilidad entre los planes y las estrategias se 
garantiza por el hecho de que la propia directiva de 
estrategia marina establece que estas estrategias sólo se 
aplicarán en las aguas costeras en aquellos aspectos del 
estado medioambiental del medio marino que no hayan sido 
abordados por los planes hidrológicos. Es decir, las 
estrategias tienen un carácter “subsidiario” o 
complementario respecto al grado de protección de las 
aguas costeras, y como tal, heredan múltiples aspectos de 
la planificación hidrológica en el entorno costero: programas 
de seguimiento, objetivos ambientales, programas de 
medidas.  es total (la COM está haciendo muchos esfuerzos 
en este sentido: coordinación de las respectivas Estrategias 
Comunes de Implementación, reuniones conjuntas de los 
Water and Marine Director´s, reportings coordinados, y 
planes de medidas de Estrategias que incluyen las medidas 
WFD relevantes para el medio marino, entre otras 
actuaciones ) 
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Actualización normativa de referencia recogida en la 
estrategia marina 

El Documento marco no es un borrador, es un documento 
que ya no está sujeto a modificaciones. Se sometió a 
información pública en 2012 y aunque no estará 
formalmente aprobado hasta que las Estrategias se 
aprueben en su conjunto por Real Decreto, no se prevé 
modificarlo (ni tampoco las otras cuatro fases previas de las 
Estrategias, que no son el Programas de medidas). Las 
cuatro fases están ya reportadas a la COM, y evaluadas por 
estas, no se pueden modificar en el marco de eta EAE. La 
propia DMEM y la LPMM establecen el mecanismo de 
revisión adaptativa de la planificación marina cada 6 años, y 
ahí se revisarán los documentos 
No obstante, el citado RD 817/2015, de 11 de septiembre, 
por el que se establecen los criterios de seguimiento y 
evaluación del estado de las aguas superficiales y las 
normas de calidad ambiental forma parte esencial del 
proceso de evaluación del estado de las masas de agua 
costeras, y como tal será tomado en cuenta en la revisión de 
la evaluación inicial que tendrá lugar entre 2017 y 2018.  

Dirección de Patrimonio 
Cultural. Departamento de 
Educación, Política Lingüística 
y Cultural. 

Deben considerarse en la fase de proyectos los elementos 
de interés cultural y zonas arqueológicas conocidas y en el 
caso de los ya declarados, las prescripciones legales 
correspondientes.  

La explicación sobre cómo se ha abordado el aspecto del 
patrimonio cultural queda incluido en el apartado 3.1 de la 
memoria del EsAE. 

Dirección del Medio Natural y 
Planificación ambiental. 
Departamento de Medio 
Ambiente y Política Territorial.  

Uno de los objetivos principales de la Estrategia Marina 
debe dirigirse hacia el incremento en el conocimiento de los 
ecosistemas marinos 

Así se hará. Hay un bloque de medidas nuevas relativas a la 
mejora del conocimiento. 



EsMarEs. Estrategias Marinas de España, protegiendo el mar para todos 

Estudio Ambiental Estratégico 

 

13 

 

Debe existir una correlación entre la Clasificación EUNIS y 
la Directiva Hábitats. 

Esta correlación, aunque no se estableció en la misma 
directiva, sí que está implícita en los trabajos y documentos 
técnicos de los grupos de trabajo de la Estrategia Común de 
Implementación. Además es previsible que en el texto 
revisado de la Decisión 2010/477/CE (actualmente en 
revisión), se haga una referencia más explícita a la 
clasificación EUNIS.  

Deben considerarse los principios de sostenibilidad de la 
Comunidad Autónoma del País Vaco recogidos en la 
Estrategia Ambiental Vasca de Desarrollo Sostenible 2002-
2020.   

Se considera que estos principios son compatibles con los 
principios de sostenibilidad del presente EsAE.  

En el Programa de medidas, hay que definir aquellas que 
puedan tener un efecto negativo sobre el medio ambiente.  

El objetivo de este EsAE, y en concreto del apartado 5 del 
mismo es justamente abordar ese análisis.  

Deben considerarse las posibles interferencias entre la 
planificación prevista en la Estrategia y la que resulta de 
aplicación en los espacios protegidos de la CAPV, que 
incluye el medio marino. 

No se prevén interferencias, porque la propia estrategia 
marina reconoce que la gestión de los espacios protegidos 
es responsabilidad de diferentes administraciones (en 
algunos casos la AGE, y en otros las CCAA litorales, 
incluida la  CAPV).  

Principado de Asturias 

DG de Recursos Naturales. 
Consejería de Desarrollo Rural 
y Recursos Naturales.  

Considerar los espacios naturales protegidos y sus 
instrumentos de gestión, así como los espacios de la Red 
Natura 2000 de ámbito costero y marino y los humedales 
Ramsar costeros del Principado de Asturias.  

Se ha incluido un apartado específico en el que se recogen 
los EMP tanto de competencia estatal como autonómica. Se 
debe destacar que en aquellos casos de espacios en aguas 
de transición, estos no han sido incluidos, por no estar estas 
aguas dentro del ámbito de las estrategias marinas.  
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Consideración de las áreas de distribución de especies 
animales y vegetales amenazadas, tanto a nivel estatal 
como autonómico así como los hábitats y las especies de 
interés comunitario. 

Todos estos aspectos son abordados dentro del análisis de 
los descriptores 1 (biodiversidad) y 6 (integridad de los 
fondos marinos).  

Implicación de la Estrategia sobre el paisaje y las unidades 
paisajísticas afectadas, según el Convenio Europeo de 
Paisaje. 

El Atlas de los Paisajes de España (MAGRAMA), que  
supuso la aplicación del Convenio en España, sólo incluye 
paisajes terrestres. No obstante se ha incluido esta 
Estrategia dentro del apartado 2.4, por cuanto puede afectar 
a determinados paisajes costeros 

Aplicación de los criterios y estrategias de prevención, 
control y erradicación en relación a la existencia de aves 
exóticas e invasoras. 

En la lista de nuevas medidas se proponen varias 
actuaciones en esta línea dentro del descriptor 2: “especies 
alóctonas e invasoras”. 

DG del Patrimonio Cultural. 
Consejería de Educación y 
Cultura. 

Citar al Patrimonio Cultural como uno de los posibles 
ámbitos afectados por acciones que alteren los fondos 
marinos.  

La explicación sobre cómo se ha abordado el aspecto del 
patrimonio cultural queda incluido en el apartado 3.1 de la 
memoria del EsAE. 

Sugiere la realización de estudios o prospecciones para 
cuantificar la existencia y la posible afección sobre 
elementos que requieran protección desde el punto de vista 
del patrimonio cultural.  

Incluir como medidas compensatorias la puesta en valor del 
patrimonio cultural asociado a las actuaciones previstas. 

Región de Murcia 

DG de Bienes Culturales. 
Consejería de Cultura y 
Portavocía.  

Referencia a los posibles efectos sobre los elementos que 
componen el patrimonio histórico español. 

La explicación sobre cómo se ha abordado el aspecto del 
patrimonio cultural queda incluido en el apartado 3.1 de la 
memoria del EsAE. 

Xunta de Galicia 
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Secretaría General de Calidad 
y Evaluación Ambiental. 
Consejería de Medio Ambiente, 
Territorio e Infraestructuras. 

Tener en consideración planes y programas de iniciativa 
autonómica sugeridos para la DM noratlántica. 

Se han tenido en cuenta los principales planes y programas 
indicados por el órgano ambiental en el Documento de 
Alcance.  

DG de Patrimonio Cultural. 
Consejería de cultura, 
Educación y Ordenación 
Universitaria.  

Realización de estudios específicos de evaluación del 
impacto que pueden generar sobre el patrimonio cultural. 

La explicación sobre cómo se ha abordado el aspecto del 
patrimonio cultural queda incluido en el apartado 3.1 de la 
memoria del EsAE. 

ENTIDADES LOCALES, ORGANIZACIONES AMBIENTALES, CIENTIFICAS, ETC 

WWF España 

Fortalecer las relaciones entre medio ambiente y desarrollo 
sostenible incorporando los objetivos de Europa 2020. 

El uso eficiente y sostenible de los recursos naturales es un 
principio inspirador de las estrategias marinas.  

Referencias explicitas a las exigencias del Protocolo de 
Kyoto en las próximas EME. Consideración del Libro 
Blanco, sobre adaptación al cambio climático; el Plan 
Nacional de Adaptación al Cambio Climático, y la 
Estrategia Europea de Adaptación al Cambio Climático, el 
Quinto informe de evaluación del Grupo de 
Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático y 
la futura Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de 
la Costa Española. 

El aspecto del cambio climático ha sido abordado en el 
apartado 3.3.1 del presente documento de EsAE.  

Referencia expresa a las exigencias de la Directiva 
2008/56/CE del parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de junio de 2008, `por la que se establece un marco de 
acción comunitaria para la política del medio marino.  

Todo el presente documento, así como las estrategias 
marinas  (que son el objeto de evaluación ambiental 
estratégica)  dan respuesta a las exigencias de la citada 
Directiva 2008/56/CE.  

Integrar las normas internacionales sobre contaminación en 
el mar y zonas costeras. 

Estas normas han sido integradas en el inventario de 
medidas existentes en el apartado de contaminación 
(apartado 6.5 del documento VII. Programa de medidas).   
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Referencia explícita a las exigencias de la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a 
la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y 
flora silvestres, y a cómo se cumplirán los objetivos de 
conservación en buen estado de los espacios marinos y los 
hábitats y especies protegidos afectados por los planes, así 
como al Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, por 
el que se aprueba el Plan estratégico del patrimonio natural 
y de la biodiversidad 2011-2017, en aplicación de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad 

Las Directivas de Aves y de Hábitats tienen una referencia 
explícita en el documento VII. Programa de medidas, en el 
inventario de medidas existentes, e igualmente en el análisis 
de efectos en los planes y programas.  

Referencia explícita a las exigencias de la Directiva 
2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 
de noviembre de 2009 relativa a la conservación de las 
aves silvestres, y a cómo se cumplirán los objetivos de 
conservación en buen estado de los espacios marinos 
declarados Zonas de Especial Importancia para las Aves 
(ZEPA) afectadas por los planes 

Referencia explícita a las exigencias de la Directiva 
2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2000, especificándose qué medidas 
adicionales se han tomado para prevenir el deterioro; 
mejorar el estado de sus ecosistemas; proteger y mejorar el 
medio acuático; reducir su contaminación; conservar en 
buen estado estas aguas costeras y marinas evitando la 
contaminación. 

Esta norma ha sido integrada en el inventario de medidas 
existentes en el apartado de contaminación (apartado 6.5 
del documento VII. Programa de medidas).   

Referencia explícita a las exigencias de la Directiva 
2007/60/CE del Parlamento europeo y del Consejo de 23 
de octubre de 2007, relativa a la evaluación y gestión de los 
riesgos de inundación y a las medidas específicas que se 
adoptan con vistas a evitar estos episodios cuando tengan 
su origen en temporales marinos.  

La gestión del riesgo de inundación de las zonas costeras 
no entra dentro del ámbito de las estrategias marinas, que 
se restringen al aspecto de los ecosistemas (acuáticos) 
marinos.  
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Inclusión en las metodologías de seguimiento y evaluación 
de indicadores del cumplimiento de los objetivos 
ambientales, para comprobar que así es, y, en su defecto, 
corregir actuaciones.  

Este seguimiento está garantizado con la propuesta de 
programas de seguimiento que se acordó en 2014. Además, 
cada medida nueva propuesta viene acompañada de uno o 
varios indicadores de seguimiento mediante los cuales se 
podrá evaluar su efectividad. Este aspecto viene explicado 
en el apartado 6 del EsAE.  

Incluir mecanismos de transparencia que demuestren la 
coordinación entre los fondos empleados, en especial si 
son europeos, y los objetivos ambientales fijados 

La efectividad de las medidas se va a evaluar con los 
programas de seguimiento, ya que es una de las dos 
componentes de los mismos: 1) analizar la evolución del 
estado del medio marino y si se alcanza o mantiene el BEA, 
a través del cumplimiento de los objetivos ambientales 2) 
analizar el efecto de las medidas diseñadas para la 
consecución del BEA 

Mantener información fluida con las ONG de medio 
ambiente y grupos de interés sobre cómo las EME cumple 
los objetivos ambientales, en especial en lo que afecta a la 
red Natura 2000 marina.  

Esto se realiza en el CAMA, Consejo Asesor de Medio 
Ambiente, y el grupo técnico, dentro del CAMA, de aspectos 
de litoral. Además, en el diseño de los programas de 
medidas se han realizado múltiples talleres a los cuales 
siempre han estado invitados, y han participado, las 
diferentes asociaciones ambientalistas.  

Establecer un mecanismo de participación de las ONG de 
medio ambiente y grupos de interés en el seguimiento de la 
ejecución de las EME. 

Integrar la prevención en la evaluación con objetivos e 
indicadores de seguimiento en el EsAE de las EME.  

El enfoque de precaución es uno de los principios 
inspiradores de las estrategias marinas.  

Corroborar que cualquier infraestructura o actuación 
comprendida en las EME no causa afección a la red Natura 
2000 (incluyendo la necesaria conectividad entre espacios 
de la red, establecida en la Directiva 92/43/CEE de 
hábitats). 

Los programas de medidas de las estrategias marinas no 
incluyen ninguna nueva infraestructura. Es más, las medidas 
propuestas contribuirán a garantizar la prevención de 
impactos y la compatibilidad de las diferentes actividades 
(incluidas posibles infraestructuras propuestas en los 
diferentes planes sectoriales), con las estrategias marinas.  
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Elaboración de un estudio de los impactos ambientales 
causados por las actuaciones contempladas en las EME, 
para conocer a posteriori su significación ambiental, y en su 
caso, adoptar las medidas correctoras para el futuro, 
lecciones aprendidas.  

Esto es abordado en el apartado 5 del presente EsAE.  

Vincular las EME a la protección del medio ambiente, al 
empleo y a la competitividad regional, siendo deseable 
incorporar en el diagnóstico la valoración de los servicios 
ecosistémicos proporcionados por las áreas marinas, 
teniendo en cuenta los trabajos de la Comisión Europea en 
el European Commission (2003) The Economic Benefits of 
the Natura 2000 Network.  

Ciertamente el enfoque basado en los servicios de los 
ecosistemas no se ha podido aplicar en esta primera fase de 
las estrategias marinas. Se trabajará en esta línea en la 
revisión de las mismas, durante el 2º ciclo de las estrategias.  

Marcar un objetivo de crecimiento y desarrollo sostenible 
en las EME que comprenda el uso de energías renovables, 
promueva un menor consumo, y fomente las nuevas 
tecnologías. 

Se considera que el establecimiento de estos objetivos de 
crecimiento y desarrollo sostenible excede el ámbito de las 
estrategias marinas, existiendo otras herramientas de 
planificación (planificación espacial marina, “crecimiento 
azul”) que son más adecuadas para abordar estos aspectos. 

 


